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Valledupar, noviembre 21 de dos mil veintitrés (2023). – 

Procede El despacho a pronunciarse sobre solicitud allegada por la parte ejecutante. La parte demandante allega 
memorial a través del cual manifiesta que desea reformar la demanda ejecutiva de la referencia, por cuanto en el 
cuerpo de la misma, él se había equivocado, dejando por fuera algunos hechos y pretensiones relevantes, como 
se observa a continuación en la cual varía la causa de la pretensión e incluye nuevas pretensiones, entre ellas la 
relacionada con pagaré respecto del cual se acelera el plazo, deprecando el capital acelerado que no había sido 
objeto de petición en la demanda inicial , que alteran aumentando  la cuantía del proceso como más adelante se 
expondrá.  

 

                                                                                          



Procede el despacho a pronunciarse sobre la solicitud elevada por la parte demandante, aduciendo el artículo 93 

del C.G. del P.  

Con relación a la reforma a la demanda dispone el artículo 93 del Código General del Proceso:  

“El demandante podrá corregir, aclarar o reformar la demanda en cualquier momento, desde su presentación y 

hasta antes del señalamiento de la audiencia inicial. La reforma de la demanda procede por una sola vez, conforme 

a las siguientes reglas:  

1. Solamente se considerará que existe reforma de la demanda cuando haya alteración de las partes en el proceso, 

o de las pretensiones o de los hechos en que ellas se fundamenten, o se pidan o alleguen nuevas pruebas. 

 2. No podrá sustituirse la totalidad de las personas demandantes o demandadas ni todas las pretensiones 

formuladas en la demanda, pero sí prescindir de algunas o incluir nuevas.  

3. Para reformar la demanda es necesario presentarla debidamente integrada en un solo escrito. 

4. En caso de reforma posterior a la notificación del demandado, el auto que la admita se notificará por estado y en 

él se ordenará correr traslado al demandado o su apoderado por la mitad del término inicial, que correrá pasados 

tres (3) días desde la notificación.  

Si se incluyen nuevos demandados, a estos se les notificará personalmente y se les correrá traslado en la forma y 

por el término señalados para la demanda inicial.  

5. Dentro del nuevo traslado el demandado podrá ejercitar las mismas facultades que durante el inicial”.  

Encuentra el Despacho que la parte ejecutante hace uso de la reforma de la demanda para precisar la causa de la 

demanda indicando que se trata de una demanda PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL  conforme el 

artículo 468 del C.G. del P.,  y no una demanda ejecutiva singular como se había inicialmente indicado en la 

demanda inicial y en el escrito de reforma  de acuerdo con la variación esbozada  incluye pretensiones  referentes 

a la aceleración del plazo de un pagaré objeto de recaudo que  ascienden a la suma de $118.000.000. 

Sería del caso para este despacho pronunciarse sobre la admisión de la reforma de la demanda , sin embargo  con 

la inclusión de las nuevas pretensiones aducidas en el escrito de reforma  se aumenta la cuantía del proceso  que 

pasa de ser un proceso de mínima cuantía  excediendo la cuantía  que permite conocer este despacho judicial, 

pues supera la mínima cuantía que de acuerdo a lo previsto en el artículo 25 inciso segundo versa sobre 

pretensiones patrimoniales que no excedan del equivalente a cuarenta salarios mínimos legales mensuales 

vigentes, por lo que el despacho estima carece de competencia para conocer de la demanda reformada.  

En ese orden de ideas  se estructura el supuesto que establece el artículo 27 del C.G. del P.  inciso segundo que 

dispone “ARTÍCULO 27. CONSERVACIÓN Y ALTERACIÓN DE LA COMPETENCIA. La competencia no variará 

por la intervención sobreviniente de personas que tengan fuero especial o porque dejaren de ser parte en el 

proceso, salvo cuando se trate de un estado extranjero o un agente diplomático acreditado ante el Gobierno de la 

República frente a los cuales la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia tenga competencia. 

La competencia por razón de la cuantía podrá modificarse solo en los procesos contenciosos que se tramitan ante 

juez municipal, por causa de reforma de demanda, demanda de reconvención o acumulación de procesos o de 

demandas. 

Cuando se altere la competencia con arreglo a lo dispuesto en este artículo, lo actuado hasta entonces conservará 

su validez y el juez lo remitirá a quien resulte competente…”  

Es preciso traer a colación lo sostenido por el tratadista Hernando Davis Echandía all hablar de las consecuencias 

del principio de la perpetuatio jurisdictionis dice: “Si el demandante corrige la demanda y como consecuencia de 

las nuevas peticiones o de la estimación de las anteriores, el pleito sube del valor máximo que le atribuye la ley a 

la competencia del juez, éste quedará sin competencia para seguir conociendo. Entonces-concluye este autor en 

realidad se tiene  una nueva demanda cuya apreciación se hace en el momento de ser presentada y lo actuado  

por el juez mientras era competente, permanece válido y el expediente  debe ser remitido al superior# (Davis 

Echandía Hernando. Tratado de Derecho Procesal Civil, t. ii Edit., abc p.113)  

De acuerdo a lo expuesto entonces  ante la reforma de la demanda  estimo carecer de competencia por el factor 

cuantía  y por lo previsto en el artículo 27 del C.G. del P.  se remitirá al juzgado civil municipal -reparto-  que 

conforme el artículo 18  son competente para conocer procesos de menor cuantía . 

Así las cosas, se 



DISPONE 

PRIMERO. -  En virtud de lo previsto en el artículo 27 del C.G. del P. remitir por competencia el proceso de la 

referencia a los Juzgado Civiles Municipales de Valledupar, reparto, por considerar que carezco de competencia 

por el factor cuantía en razón a la reforma de la demanda presentada por la parte demandante como se explicó en 

la parte motiva.  

SEGUNDO. -  Por secretaria procédase de conformidad  remitir a la Oficina de reparto.   

TERCERO. -  Ofíciese para efectos de la respectiva compensación.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LILIANA PATRICIA DIAZ MADERA 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


